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DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16,
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.
  
  
Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser
molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad
competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya
finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar
excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un
sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del
aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad
o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de
un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias
que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.
  
  
Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.
 
Nota: Por ejecutoria del 6 de junio de 2019, el Pleno declaró inexistente la contradicción de tesis
178/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al
estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
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